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Carta al editor

En la sección “Regreso por las sendas ya visita-
das” del último número de la revista, Sánchez 

M, et al.1 describen de manera clara y completa la 
técnica de la exploración mamaria. Señalan que 
“Cuando el cáncer de mama se detecta en una 
etapa temprana, las posibilidades de curación son 
elevadas…” y que “…las mujeres de los 20 a 39 
años se deberán hacer un examen clínico al menos 
cada 3 años”. También recomiendan verificar que 
la paciente haya comprendido la técnica para su 
autoexploración.

En México, la exploración y la autoexploración 
mamaria son recomendadas como medidas de 
tamizaje contra el cáncer de mama2,3. No obs-
tante, dichas recomendaciones no se ajustan a la 
mejor evidencia disponible proveniente de ensayos 
clínicos controlados y aleatorizados que han en-
contrado que la autoexploración no aporta nin-
gún beneficio en la mortalidad4,5, mientras que 
aumenta el sobrediagnóstico. Incluso la explora-
ción acompañada de mastografías y autoexplora-
ciones anuales no ha demostrado reducciones en 
la mortalidad6,7. Revisiones sistemáticas8 y guías 
de práctica clínica9 no recomiendan su empleo de 
manera sistemática. 

Reconocer los riesgos médicos y económicos 
del sobrediagnóstico10, así como los muy limita-
dos beneficios del cribado de cáncer mamario 
mediante estas intervenciones, es importante para 
la práctica y la enseñanza clínica. 

Héctor Fernando Hernández Ruiz
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Ciudad de México, 10 de marzo de 2018.
Dra. Teresa I. Fortoul van der Goes:
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Respuesta de los autores

Agradecemos los comentarios enviados para 
nuestro artículo, y como bien lo menciona, el 

objetivo del mismo es abordar la técnica de explo-
ración de mama y va dirigido a los estudiantes de 
la licenciatura de médico cirujano y a los médicos 
de primer nivel de atención.

Como parte de la revisión del tema, y al ser la 
Facultad de Medicina de la UNAM una institu-
ción de educación pública mexicana, nos apoya-
mos en las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 
y en las Guías de Práctica Clínica (GPC) para 
nuestra revisión, ya que las NOM establecen las 
especificaciones, los atributos, las características, 
los métodos de prueba o las prescripciones apli-
cables, que un producto, proceso o servicio debe 
cumplir y obedece a la obligación del gobierno 
de regular las actividades que desempeñan los 
sectores público y privado1. Y las GPC incorporan 
el análisis sistematizado de la información dis-
ponible más relevante para la toma de decisiones 
clínicas al utilizar conceptos de medicina basada 
en la evidencia2.

La detección y tamizaje del cáncer de mama 
por exploración, autoexploración mamaria y estu-
dios complementarios, como bien nos compartió, 
en la literatura mexicana no está bien definida su 
tasa de beneficio; sin embargo se continúa en la 
Ciudad de México con la campaña de Ruta de 
Detección Oportuna de Cáncer que tiene como 
objetivo sensibilizar y concientizar a la población3; 
por lo que solo abordamos la técnica de explora-
ción clínica de la glándula mamaria. El cribaje 

de este tipo de tumores va más allá del objetivo 
del artículo. Finalmente, la bibliografía que nos 
ha proporcionado será considerada por el Comité 
Académico del Departamento para valorar su uso 
en los años superiores de la licenciatura.
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